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Notaria: 3 

Quito, 30 de octubre de 2009 

Señor: , 

JAIME JOSÉ ACOSTA ESPINOSA 

Presente.- 

  

Luis Hurhno Di 

La presente tiene por objeto comunicar a Usted, por encargo de [dura 2 ya 
General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañias 

INMOBILIARIA INDUSTRIAL RIO PACIFICO INRIOPA C.A., reunida en la 

ciudad de Quito el 30 de octubre de 2009, que de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo Décimo Quinto de los Estatutos Sociales de la 
misma, ha sido elegido como PRESIDENTE de la compañía por un período 
de CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil, 

  
Sus atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición contenida 
en el Articuio Décimo Sexto de los Estatutos Sociales de la compañía 

) INMOBILIARIA INDUSTRIAL RÍO PACIFICO INRIOPA C,A., constituida en la 
ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública otorgada el 31 de 
diciembre de 1990, ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Abogado 
Cesario L. Condo Chiriboga, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el día 4 de abril de 1991. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el 
Gerente General, en caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente 
General le reemplezará el Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito de las 
funciones a Usted encomendadas. 

Atentamente, 

    

  

vía Portugal 

SECRETARIA AD-HOC 

En esta fecha y lugar acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
INMOBILIARIA INDUSTRIAL RIO PACIFICO INRIOPA C.A. y prometo 
desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales de la 
empresa. Quito, 30 de octubre de 2009, 

  

LA SR.J ¡OSÉ ACOSTA ESPINOSA 
SIDENTE 

INMOBILIARIA INDUSTRIAL RIO PACIFICO INRIOPA C.A. 
€... 1702739138-9 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 56.456 
FECHA DE REPERTORIO: 16/dic/2009 

BORA DE REPERTORIO: 12:49 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciseis de Diciembre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de ' Presidente, de la Compañía 
INMOBILIARIA INDUSTRIAL RIO PACIFICO INRIOPA C.A., a 
fayor de JAIME JOSE ACOSTA ESPINOSA, a foja 144,131, Registro 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SO 
LA COMPAÑÍA MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. Erpa. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día 7Éde 

junio de 2011, siendo las 12h00, en las oficinas de la compañía, ubicadás ley/la 
Av. González Suárez N27-317 y San Ignacio, de esta ciudad con la present la*del 
cien por ciento de los socios de la compañía señores: ] A > 

Luis Hanbero Navas Pl 

+ INMOBILIARIA INDUSTRIAL RIO PACÍFICO - INRIOPA C.A., legalmente 

representada por su Presidente el señor Jaime Acosta Espinosa, 
propietaria de 224.999 participaciones sociales, iguales acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal 
cada una, pagadas en su totalidad; correspondiéndole por lo tanto 
224.999 votos; y, 

. Señor Fidel Esteban Egas Sosa, por sus propios y personales derechos, 

propietario de una participación social, igual acumulativa e indivisible de 
un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal pagada en su 
totalidad; correspondiéndole por lo tanto un voto. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de 

compañías y los Estatutos de la empresa, para conocer el siguiente orden del 

día: 

1.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de 224,999 
participaciones sociales que tiene la compañía INMOBILIARIA INDUSTRIAL RIO 
PACÍFICO INRIOPA C.A. en la compañía MATERIALES INDUSTRIALES DE LA 
COSTA CIA. LTDA,, a favor del señor doctor Fidel Egas Grijalva. 

Aceptado el orden del día por los socios, se declara instalada la sesión y se 
resuelve que ésta se celebre bajo la Presidencia Ad - Hoc del señor Jaime Acosta 
Espinosa y actúa como Secretaria la señora Patsy Torres. 

Previo a instalar la sesión, el Presidente Ad - Hoc constata el quórum 
reglamentario para proceder a iniciar la sesión de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios. 

La Secretaria certifica que se encuentra presente el cien por ciento del Capital 
Social, con lo cual se declara instalada la sesión y el señor Presidente Ad - Hoc 
pone en consideración de los asistentes el único Punto del Orden del Día, el cual 
se resuelve de la siguiente manera: 

1.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de 224,999 
participaciones sociales que tiene la compañía INMOBILIARIA 

y INDUSTRIAL RIO PACÍFICO INRIOPA C.A. en la compañía MATERIALES 
INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA., a favor del señor doctor Fidel 
Egas Grijalva: 

El señor Presidente Ad - Hoc pone en consideración de la Junta la voluntad de la 
compañía INMOBILIARIA INDUSTRIAL RIO PACÍFICO INRIOPA C.A. de ceder 
224,999 participaciones sociales que tiene en la compañía MATERIALES 

 



  

INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA. a favor del señor doctor Fidel Egas 
Grijalva. Los asistentes luego de una corta deliberación resuelven por 
unanimidad aprobar la propuesta y conceder la autorización para la cesión de las 

participaciones mencionadas. 

Tratado el orden del día se concede un receso de 30 minutos para la elaboración 
del acta correspondiente y, luego de ser leída a los presentes, ésta es aprobada 
por unanimidad. 

Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria de Socios a las 13h00 y 
para constancia de lo expresado, firman los socios, el Presidente Ad - Hoc la 

Secretaria que certifica, en el lug JA indicados. 

e yo 7 Ea ' 

Sr. Fidel Esteban Egas Sosa 
Socio 

  

NMOBILIARIA INDUSTRIAL 
RIO PACIFICO INRIOPA C.A. 
SOCIO 
PRESIDENTE AD - HOC 

| are 

Sra. Patsy Torres 

SECRETARIA 

 



  

Quito, 27 de junio de 2011 

mn 

Morata BTS 
CERTIFICADO e 

    General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía RÍALES,,, 
INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA., en sesión celebrada Exip7í Inió “de 
2011 resolvió por unanimidad autorizar la siguiente cesión de particif4tió ñes: 

Compañía INMOBILIARIA INDUSTRIAL RIO PACÍFICO INRIOPA C.A, legalmente 
representada por su Presidente el señor Jaime Acosta Espinosa, cede 224,999 

participaciones sociales, acumulativas e indivisibles de USD 1,00 de valor 

nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en el capital de la compañía 

MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA. a favor del señor doctor 
Darío Fidel Alejandro Egas Grijalva. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir involucran los derechos que pueden 
corresponder a sus respectivas participaciones por reservas, patrimonio, 

superávit, los valores que le corresponden y se encuentran en la cuenta aportes 
para futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto, de tal manera que el 

cedente al ceder dichas participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas 
y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para si. 

Atentamente, 

AAA 
Sra. A TAS 

GERENTE GENERAL 
MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA. 
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O Desafltación : (7 Candidato electo 
0 

) Candidato inscrito 0) Poseslón del candidato electo 

  
O Otros (especifique) 

Del ciudadano 
  

NOMBAES Y APELLIDOS 

con cédula de ciudadanía N*.   

Atentamente. 
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- utilidsdes o beneficios de empleos , negocios o 

  
ejercicio profesionsl que cada uno de los cónyu 

ges perciba dentro del metrimonigio 1 RES. - 

No entrarán a formar parte ayí haver de la so-- 

. e eded conyugal ningún sta o inmueble - 

Y 
que los cónyuges Soon individuslmente en el 

  

  

  

  

  

  

en sustitución otros o que se adquieran con- 

los frutos o Afag£icios de bienes propios . - 

CUATR C Entrerán a former perte de le so 
  y ] V. 

ciedad couest únicemente los bienes muables o 

inmueblgs que seen adquiridos en forma conjunte |   
y con Le volunted expresa de que integran el ha 

ber de la sociedad conyugal .- QUINTA ,-        
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-* Bienes de EXOLUSIVE EUA UY a gon 

jelva ..- 21 Doctor Fidel Egas declaro que .en la 

“actualidad es propistserio de los siguientes big 

nes 3i- INMUEBTDES.- Cesa y terreno - 

——— ybiocsdos-op-—la paerroquis de Tumbseco-del Cantón= | 

do do por compra e David Mentilla ,-- 

medisnte escriturs otorgede ente el Noterio Jai 

me Ándrés Acosta el primero de febrero de mil - 

novecientos noventa y tres , inscrits el cinco- 

de mayo del mismo año .- Departamento en Edifi 

cio Torresol , paerroguis la 'loresta: edquirido- 

por compraventa 8 Inmobilisria INJALVA S.A. e - 

Inmobilisrie ASTURIAS S.A. mediante escritura - 

    

  
_ celebreda pnte el Noterio Jorge W. Lers el doce 

de septiembre de mil novecientos novente y uno, 

  

inscrits el diecisiete de los mismos mes y eñ0» 
  

. - Cosa y Terreno ubicados en el Yonjunto Rasi-- 

  
dencial Mearcella , parroquia Benelc-5zar del — 
  

ceutón Quito , sdquirido por compreventa a Ju-- 
  

lian Guillermo Rosero Almeida , mediante escri- 

tura otorgada ente el Noterio Doctor Rodrigo Sal' 
  

gado el hueye de ebril de mil povecientos noven 

ta y dos , inscrita el diecisiete de diciembre- 

  del mismo seño .- Casa y terreno edquirido a la- 

  sucesión de herederos del señor Fidel Eyes Gri- 

  Jjalva ubiceda en la avenida doce de octubre -- 

    dos mil ciento cincuenta y dos y “oláón cuya escriltu 

ra está por finmarse.- Lote de terreno ubicsdo- 

    



  

y . _ o fe 5 7 4 

HA A 
CS 

09D 
E 

. 2. , A 
en la Urbanización La Armenia , parrogpte enga; 

  

: 37M 

coto , Cantón Quito sdquirido a la señora, DL v | / 
¿ , BV 

    

  

mencia Eges de.Salazar cuyas escriturde 

firmarse .- Lote de terreño-ubicedo en la 

nización La Armenia , adquírido a la señora jár 
  

cedes Grijalva de Egeg +.- Lote de terreno Áblca 

do en la 'rbenizsación La Armenia , sdquiéido a- 
  

Adela Eges Grijalva .- MUEBLES Y vazonés +. AC- 

CIONES Y PARTICIPACIONES EN LAS GSIGUIENTES- 

CONPAÑIAS +. - Banco del Pichincha “.A. - Di-- 

  

ners Club del Ecuador S.A. - Amerafin S.A. — In: 

terdin , Intermediaris Finsnciera S.A. - Vinsis 

temas C. Ltda. -: Inmobiliaria Indiner S.A. - - 
  

Dinformática S.A. - Dinediciones S.A. - Dindata 
  

S.A. - Corpide , Corporación Integral Publicita 
  

  
ria Delta C, Ltda. - Provitud S.A. - Dinviajes-   
  

na de Seguros S.A. - Publ ipromu ve B.ñh. - Prograf 
  

Y 
SA, -= Auntodelta €. Ltda. A iaa Salar 

mo S.A. - Materiales Ina vÉirioles da la Costa - 
  

C.'Ltda. - Industrias Predios "eptuno C. Ltda.- 

Inmahilisria noca CC, Ltda, Cófieoc SA —= Ban 

co Amazonas) 5.3 fe Inmopal S.A. - Inegrisa S.A.- 

Conecal lso ontins Soho Este declarsción es 
z7 

conocia y acepta por los comparecientes .- _. - 

SE yn O +. - Cada uno de los esposos sdministra- 

  

  

    rá en forma independiente los bienes propios 8d-      
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quiridos antes del matrimonio y squellos que con 

tal csrácter sdquisra con posterioridad a la ce- 

  

—— Jabración del matrimonio .- Tos bienes comunas, 

en cuento e su edministreción ,- segúlrón les re 
  

gles ordinsriss .- TERCERA." Concoe- 

31on893.- Los comparecientes expresamente- 
  

—— Satipulan las siguientes concesiones que se hHt. 

s - 8) En - - rán en les'siguientes circunstancias : 
    el'ceso de que el matrimonio termine por divor=- 

—— oia 91 Dockas HA0l Bgas-s0-oblige-a entrego 

—— > Iuctomo-Coloro-uns-pensión-—nensusty—vitettcio— 

equivalente a un mil dóleres , moneda de los Es- 

——_ tados linides de América , més quinientos dólenes — 

mensuales por cada hijo comúb que tuvieren en el 
  

futuro ; la casa de habitación ubiceda en la ca- 

  
lle Bosmedisno de'la ciudad de Quito ,. el suto-- 

  
móvil que la señora estuviere usando sntus del - 
  

divorcio ¿y., una suma de dinero. , por una sola 

  ocasión , que represente el diez por ciento del- 

  
patrimonio personal del Doctor Fidel Esrss ,- 

con un mínimo que equivelga a doscientos mil dá i
s
 

e 

  
leres , moneda de los Estedos Unidos de América, 
  

un máximo de trescientos mil dólares .- b) Pera 

  
- * el caso da que el matrimonio' termine por falleci 

  
miento del Doctor: Fidel Eges , éste express su - 

A
 

A
 

PIC
 

p
m
 
y
 
A
R
A
 

  
volunted de sesigner a Luciana Calero uns cuota 1 

  
gual s lá que reciben los hijos del Doctor Fidel     Esas. CUARTA .- Los comparaciantoa se ra=-.   

E
A
 

p
a
r
 Bs 

E 
A 

£ 

Ls 
E 
ely 

ñ 

   



  

  
10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

z Fuel 4 - iran 
  

tae Ñ 
, AS . 

¡ py” . 

tifican en todo lo estipuledo y decleran que    
  

  

17 
las presentes modificaciones y concesilo ponga ; AR perjudican derechos de terveras personesgjyr: 

    
Y 

  

   

  

  

. 4 

Prot ta 
QMUAS TITUS INTA 

dando fecultedos , cualquiera de ellos QjéPEra Sl. 

  

  

  

Propieded y la merginoación en la A ma 

trimonio +.- La cuentís de este contrat ), Por- 
  

su neturelezs , es indeterminsedea a señor - 
  

Noterío se dignsrá egregar les clédsules de es 
  

tilo.- Haste .8e quí l a minuta 

quae ga halla firmada por el Dor-- 

tor Fidel Egss Grijelve , Aboredos de Quito ,- 
  

  

le mismas que los comparecientes ecepten y reti 
  

ficen en todes sus partes y leída que les fue 
  

integramente esta escriture . por mí el Noterio 
    

firuen conmigo en unidad de acto de todo lo -- 
  

  

cual doy fe.- firmado)Dr. Fidel Egas G.- (F) Srta. 

Luciana Calero.- firmado)El Notario Doctor Rodrigo 
  

  

Salgado Valdez. 

Se otorgó antení; en fe - 
Z 

  T y 

de ello confiero esta OCTAVA COBDIA CERPIFICADA, fir: 
  

  

meda y sellada en guíe , 28 cinco de septiembre de - 

Y 5 

mil novecientos /áoventa y siete, 

celo     pofoR RODRIGO SALGADO VALDAZ 
    NOTARIA) VIGESTMO NOVENO DEL capfron QUITO 
  ' 

   

Notaría B42]1575 
AT 

C) 

7 2 

de 

  

 



CON ESTA FECHA QUEDA INSCRITA LA PRESENTE 

DOCUMENTACION A esoo Hoz REGISTRO 

DE PERSOMAS. TOM: MB a - 

QUITO,AFh.p e. MOS... A) y 

En RESISIRAR a ?/    

e 
2 

.- * a, : ¿SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 2" COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION 

  

O, Luz UI a O 
Quito Leida 

  

51 
SE OTORGO ANTE Mil, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ? COPIA ( 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR po 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

DAYS 
nc venta 

NOTARIO QUINTO 
"QUITO 
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DILIGENCIA:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo treinta y cinco de la Ley Notarial en vigencia.- DOY:- 

FE:- Que he tomado nota al margen de la Matriz de la Escritura 

de Constitución de la COMPAÑÍA MATERIALES 

INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA.,, de fecha 9 de 

Diciembre de 1.974; sobre la Cesión de Participaciones 

Sociales que hace la COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

INDUSTRIAL RÍO PACIFICO INRIOPA C. A., en calidad de 

Cedente, legalmente representada por su Presidente el señor 

Jaime José Acosta Espinosa, suscrita en el Capital de la 

Compañía Materiales Industriales de la Costa Cía. Ltda., a 

favor del señor Doctor FIDEL ALEJANDRO  EGAS 

GRIJALVA, en calidad de Cesionarto, legalmente representado 

por su mandatario señor Juan Pablo Egas Sosa; todo esto 

constante en la Escritura Pública autorizada ante el Notario 

Quinto del Cantón Quito, Doctor Humberto Navas Dávila, el 28 

de Junio del año 2.011.- En Salitre, a los Dieciséis días del mes 

de Agosto del año Dos Mil Once. 

    



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av.12 entre calles 38 y 40, San Lorenzo 2773347 

Número de Repertorio: 2011— 1931 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dieciseis de Agosto de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES en el Registro de MERCANTIL en 

las fojas 666 a 681 con el número 122 celebrado entre+-4 [INMOBILIARIA 

EGAS GRIJALVA 
DARIO FIDEL ALEJANDRO en calidad de CESIONARIO], 5A JUAN PABLO en 

  

     

  

      SS vs Carrero Salinas


